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INFORME SOBRE LA LEY 15/2009, DE 11 DE NOVIEMBRE, DEL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS

El pasado 12 de noviembre de 2009 se publicó en el BOE la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías, cuyo contenido entrará en vigor el próximo 12 de febrero de 2010, sin embargo los contratos de celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley quedarán vinculados a las disposiciones de ésta a partir del 1 de enero de 2011.

La ley deroga expresamente los arts. 349 a 379 del Código de Comercio así como la legislación sectorial de los transportes por carretera y ferrocarril que se opongan a lo dispuesto en esta Ley, cuyos aspectos más destacados son los siguientes:

· Contratación del transporte en nombre propio: Los que se dedican a la intermediación en el transporte de forma habitual: los empresarios transportistas, las cooperativas de trabajo asociado dedicadas al transporte, las cooperativas de transportistas y sociedades de comercialización de transportes, los operadores y agencias de transporte, los transitarios, los almacenistas-distribuidores, los operadores logísticos, deberán contratar en nombre propio, es decir, quedan obligados en el contrato de transporte como porteadores frente al cargador y como cargadores frente al porteador.
· Contrato de transporte continuado: El contrato de transporte se concebía en el Código de Comercio de 1885 como un contrato-viaje, sin tener aparentemente en cuenta que, en gran parte de las ocasiones, los contratos son, en realidad, relaciones contractuales duraderas en el marco de las cuales se lleva a cabo una pluralidad de envíos, en los términos, condiciones y periodicidad que las partes acuerden. Estos contratos de transporte continuado son reconocidos ahora expresamente por la Ley, aunque el grueso de la regulación siga girando en torno a los contratos que tienen por objeto un envío concreto. Por el contrato de transporte continuado, el porteador se obliga frente a un mismo cargador a realizar una pluralidad de envíos de forma sucesiva en el tiempo. El número, frecuencia, características y destino de los envíos podrán determinarse en el momento de contratar o antes de su inicio. Estos contratos deberán celebrarse por escrito cuando una de las partes lo exija, salvo si se trata de un trabajador autónomo económicamente dependiente (TRADE) que deberá recogerse por escrito en cualquier caso.
Los contratos de transporte continuado que tengan un plazo de duración determinado se extinguirán por el transcurso del mismo, salvo prórroga o renovación, si no se hubiera determinado plazo se entenderá que han sido pactados por tiempo indefinido. Los contratos pactados por tiempo indefinido se extinguirán mediante la denuncia hecha de buena fe por cualquiera de las partes, que se notificará a la otra por escrito, o por cualquier otro medio que permita acreditar la constancia de su recepción, con un plazo de antelación razonable, que en ningún caso podrá ser inferior a treinta días naturales.

Asimismo, la nueva ley reconoce la figura del contrato de transporte en el marco de una operación logística, disponiendo que cuando se asuma la obligación de transportar mercancías en el marco de una operación logística de contenido más amplio, los derechos, obligaciones y responsabilidades relativos a dicho transporte se regirán por lo dispuesto en esta Ley.
· Obligación del cargador de entregar las mercancías al porteador: El cargador deberá entregar las mercancías al porteador y en caso de incumplimiento, el cargador le indemnizará en cuantía equivalente al precio del transporte previsto, o bien le ofrecerá la realización de un transporte de similares características que se encuentre inmediatamente disponible. Hasta ahora la indemnización prevista era de un tercio del precio del transporte.
Si el cargador sólo entrega al porteador una parte de las mercancías deberá, sin perjuicio del pago del precio del transporte de esa parte, abonarle una indemnización igual al precio del transporte de la mercancía no entregada, o bien ofrecerle la inmediata realización de otro transporte de similares características al inicialmente convenido. Hasta ahora la indemnización prevista era de la mitad del precio del transporte de la mercancía no entregada.

· Indemnización por paralización del vehículo en la carga y descarga: Se incrementa la indemnización por la paralización del vehículo en las operaciones de carga y descarga a una cuantía equivalente al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples/día (IPREM/dia) multiplicado por 2 por cada hora o fracción de paralización, sin que se tengan en cuenta las dos primeras horas ni se computen más de diez horas diarias por este concepto. Cuando la paralización del vehículo fuese superior a un día el segundo día será incrementada en un 25 % y a partir del tercer día y siguientes serán indemnizados en un incrementada en un 50 %.
IPREM/dia 2009: 17,57 € x 2 = 35,14 € por hora o fracción el primer día.

· Derecho de disposición del cargador: La ley amplía el derecho de disposición del cargador, pues le faculta para detener el transporte, devolver la mercancía a su origen o entregarla en un lugar o a un destinatario diferente de los indicados en la carta de porte. Este derecho de disposición corresponderá al destinatario cuando así se hubiese pactado expresamente. Lógicamente el cargador deberá abonar los gastos y costes que genere el ejercicio de este derecho. Hasta ahora sólo estaba facultado para modificar la persona del destinatario sin cambiar el lugar de entrega, por lo que se amplía considerablemente su derecho de disposición.
· Pago del precio del transporte: Se recoge una novedad y es que cuando el transporte se hubiera pactado a “portes debidos”, es decir, pagaderos por el destinatario, el cargador responde subsidiariamente de dicho pago.
· Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del precio del gasóleo: Otra novedad es que, salvo pacto en contrario, en los transportes por carretera, cuando el precio del gasóleo hubiese aumentado entre el día de celebración del contrato y el momento de realizarse el transporte, el porteador podrá incrementar en su factura el precio inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar los criterios o fórmulas que, en cada momento, tenga establecidos la Administración en las correspondientes condiciones generales de contratación del transporte de mercancías por carretera. De la misma manera, el obligado al pago del transporte podrá exigir una reducción equivalente del precio inicialmente pactado cuando el precio del gasóleo se hubiese reducido entre la fecha de celebración del contrato y la de realización efectiva del transporte. Los criterios o fórmulas señalados serán de aplicación automática siempre que el precio del gasóleo hubiera experimentado una variación igual o superior al 5 %.
En los contratos de transporte continuado se aplicarán de forma automática los incrementos o reducciones determinados por la aplicación de los anteriores criterios o fórmulas con carácter trimestral en relación con el precio inicialmente pactado, sea cual fuere el porcentaje en que hubiese variado el precio del gasóleo.
· Plazo de pago del transporte y mora en el pago: Salvo pacto en contra, el precio del transporte y los gastos exigibles en virtud de una operación de transporte deberán ser abonados una vez cumplida la obligación de transportar y puestas las mercancías a disposición del destinatario.
El obligado al pago incurre en mora cuando no haya pagado en el plazo de 30 días de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2004 de medidas de lucha contra la morosidad siendo hoy en día el tipo de interés aplicable del 9,50% anual.
· Depósito de las mercancías: Se amplían las fórmulas en que el porteador puede proceder al depósito de las mercancías cuando existen impedimentos para la entrega o para realizar el transporte, hasta ahora sólo podía efectuar un depósito judicial o ante la junta Arbitral, dicha posibilidad se le sigue reconociendo si bien, además, puede efectuar el depósito haciéndose el propio porteador cargo de la custodia de la mercancía o bien entregar las mercancías en depósito a un tercero.
En caso del impago del precio del transporte el porteador sólo puede proceder al depósito de la mercancía ante la Junta Arbitral de transportes o ante el Juzgado y, posteriormente, solicitar la venta judicial de las mismas, salvo que se le garantice el pago al porteador mediante caución suficiente. El plazo para proceder a la venta judicial de la mercancía será de 10 días, pudiendo mientras tanto el porteador retener la mercancía.
· Valor de la mercancía: Se determinará atendiendo a su valor de mercado y si existiese factura de venta el precio que venga recogido en ésta. Antes el valor de la mercancía era el que tuviera en origen.
· Límites a la indemnización del porteador: Se establece un límite a la responsabilidad del porteador por pérdida o avería de un tercio del IPREM/día por kilogramo (5,85 €/kg para 2009) frente a los 4,5 €/kg que se aplicaban hasta la fecha, si bien el Anteproyecto de Ley establecía un límite mayor, de entorno a los 11 €/kg (8,33 derechos de giro por kg)
· Pérdida del beneficio del porteador de la limitación de la responsabilidad: Cuando el daño o perjuicio haya sido causado por él o por sus auxiliares, dependientes o independientes, con actuación dolosa o con una infracción consciente y voluntaria del deber jurídico asumido que produzca daños que, sin ser directamente queridos, sean consecuencia necesaria de la acción. Hasta la fecha la exclusión de tales límites se aplicaba sólo en caso de dolo del porteador.
· Daños, averías o defectos en las mercancías embaladas o no manifiestas: Se establece un plazo de siete días para formular reservas o protestas, cuando anteriormente era de 24 horas.
· En los arts. 71 a 77 se establece una regulación específica del contrato de mudanzas.
· Plazos de prescripción: El plazo general de prescripción es de 1 año y en caso de reclamaciones amparadas en dolo o en una infracción consciente y voluntaria del deber jurídico asumido que produzca daños, el plazo de prescripción será de dos años. Por lo que el plazo para la reclamación del impago de portes que hasta la fecha era de 6 meses pasaría a tener un plazo de prescripción de 1 año.
· Ampliación del plazo para la comunicación al cliente de la condición de TRADE: La disposición final cuarta amplía el plazo para comunicar la condición de TRADE de los sectores del transporte y agentes de seguros con relaciones anteriores al 12 de octubre de 2007 hasta el próximo 5 de marzo de 2010.
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